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Multas por sobre los 2.300 millones de pesos por co-
bros erróneos en las boletas de más de 12 mil clientes se
aplicaron esta semana contra las empresas CGE y Enel,
de parte de la Superintendencia de Electricidad y Combus-
tibles, SEC.

Nos llamó bastante la atención esta noticia, ya que no
es la primera vez que CGE realiza este tipo de prácticas.
En el año 2018, siendo diputado por la región, realicé una
denuncia similar que, tras dar una larga pelea, terminó con
las justas compensaciones a los afectados.

Conociendo estos antecedentes, junto con la diputa-
da Nathalie Castillo en esta oportunidad remitimos un ofi-
cio a la Superintendencia, con el fin de que nos indicara
cantidad de clientes de la Región de Coquimbo que ha-
brían sido perjudicados por esta situación, además de pe-
dir que se individualice cada uno de ellos para poder com-
pensarles.

 Paralelamente, este jueves sostuve una reunión en
La Serena con el director de la SEC regional, Humberto
Rovegno, quien nos entregó algunos detalles de la afecta-
ción a nivel local. El organismo fiscalizador detectó que a

casi 700 clientes se les calculó en base a una tarifa
estándar o promedio, argumentando que no se había
podido realizar la medición real. De estos, 392 casos
habían sido perjudicados y se les aplicó un cobró de-
más.

Conociendo estos datos y los antecedentes que
pesan sobre la compañía eléctrica, solicité al director
actuar con prontitud y con todas las herramientas que
les faculta la ley para que CGE devuelva lo que cobró
demás y no solo pague la multa, ya que son los usua-
rios de energía eléctrica quienes han tenido que pagar
un sobreprecio injustificado durante un año completo.

No podemos aceptar que empresas como en este
caso, que tienen un monopolio del mercado regional,
vuelvan a tener este tipo de prácticas, con un cálculo
arbitrario de consumo, que en esta oportunidad afectó a
casi 400 hogares de nuestra región. Por eso, no des-
cansaré hasta que se hagan las devoluciones corres-
pondientes, tal como lo conseguimos hace ya seis años,
pero espero que esta vez no vuelva a repetirse estos
abusos.

Senador Daniel Núñez.

CGE DEBE DEVOLVER A CLIENTES DE
LA REGIÓN EL PAGO POR CONSUMO INEXISTENTE

EXTRACTO REMATE

En causa Rol C-1786-2018, caratulada «BANCO ESTADO DE CHILE/ CARTA-
JENA», seguida ante el Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, el día 06 de Junio de
2024 a las 10:00 horas, se llevará a efecto por videoconferencia, mediante la
plataforma zoom, remate del DEPARTAMENTO Nº 602, DE LA PLANTA QUINTO
PISO, DEL EDIFICIO B,DEL CONDOMINI0O LOS PINOS I, ETAPA II, CON ACCESO
POR CALLE LOS TOPACIOS Nº 1310, INDIVIDUALIZADO EN LOS PLANOS Nº 865
Y 867, DEL REGISTRO DE DOCUMENTOS DEL AÑO 2017, Y DERECHOS DE DOMI-
NIO EN BIENES COMUNES, COMUNA DE QUILPUÉ, inscrito a nombre de CYNTHIA
LISSETTE CARTAJENA LIRA, a fojas 7557 N°3679, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Quilpué, correspondiente al año 2017. Rol de
avalúo departamento 2052-212. El mínimo para la subasta será el valor de la
tasación fiscal correspondiente al semestre en que se realice el remate a
$39.203.629.- El mínimo se entenderá modificado cada vez que varíe el semestre
en cuestión. El precio de adjudicación se pagará al contado, dentro de los cinco
días siguientes al de la fecha de la subasta. El precio de adjudicación se pagará al
contado dentro de los cinco días siguientes a la subasta, mediante consignación
en la cuenta corriente del Tribunal y a su orden. Todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá tener activa su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate. La caución para participar en el remate será equiva-
lente al 10% del mínimo fijado para el remate. Los postores interesados deberán
constituir garantía suficiente en la causa mediante depósito judicial o cupón de
pago del Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se aceptará otro
medio para constituir la garantía, como tampoco transferencia electrónica. Los
interesados deberán ingresar comprobante legible de rendición de la caución a
través del módulo especialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual o enviarlo al correo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar a
hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Asimis-
mo, en dicho módulo o en el mismo correo electrónico referido precedentemente,
deberá individualizarse, indicando el rol de la causa en la cual participará, correo
electrónico y un número telefónico a fin de coordinar su participación, obtener
información respecto al protocolo para la realización de la subasta y ser contacta-
do en caso que se requiera durante las realización de la subasta por problemas de
conexión. En cuanto a el link, ID y contraseña para ingreso a la videoconferencia
por la plataforma ZOOM, éste será informado en la resolución que fije el día y hora
de realización del remate. Todo interesado en par ticipar de la subasta deberá
efectuar igual coordinación al correo señalado y en el mismo plazo, a fin de
obtener los datos de enlace respectivos. El subastador deberá fijar domicilio den-
tro de los límites urbanos del tribunal, a fin que se le notifiquen las resoluciones
que procedieren, bajo apercibimiento de ser notificado solo por estado diario y
asimismo deberá proceder a la firma del Acta de Remate de manera inmediata a
la realización de la subasta. Para dichos efectos, se remitirá a la Oficina Judicial
Virtual del Adjudicatario el proyecto de acta respectivo o se remitirá por correo
electrónico, según disponibilidad de los medios, a fin que sea firmado vir tualmen-
te por dicha plataforma o sea ingresada como escrito por la OJV con su clave única
estatal, antes de las 14 horas del día de la celebración, bajo apercibimiento de
quedar sin efecto el remate.- Monica Beatriz Lopez Velic, Secretario.

EXTRACTO REMATE
En causa Rol Nº C-825-2019, caratulada «BANCO DEL ESTADO DE CHILE con

VALENZUELA LEIVA», seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo,
ubicado en Santiago Trigo N°511, Coquimbo, se designó día 05 de junio del año 2024,
a las 11:30 horas, objeto llevar a efecto remate (presencial) del inmueble pertene-
ciente al demandado, consistente en el Departamento número Doscientos Cinco, del
Edificio Milán, y el uso y goce del estacionamiento número Veintinueve, ambos del
Condominio Costa Milano, ubicado en calle Raúl Torres Orellana número seiscientos
treinta, de la comuna  de Coquimbo, inscrita a fojas 11277 N° 5958 del Registro de
Propiedad de 2013 del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, Rol de Avalúo
2058-17. Mínimo de la subasta será la suma de  $49.248.451.- precio que se pagará
íntegramente y al contado dentro de los cinco días siguientes al de la fecha de la
subasta mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal y a su orden. Los
interesados deberán rendir la garantía para participar en la subasta, equivalente al
10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal Nº
12700040141 del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut Nº
60.304.008-2, o mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado a la misma
cuenta, obtenido desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante median-
te correo electrónico a  jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada
de su cédula de identidad, además de señalar el nombre completo del postor, su mail
y teléfono indicando el Rol de la causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el remate. El plazo fijado en las bases para
consignar el precio de la subasta correrá desde la fecha de firma del acta de remate.
La devolución de las garantías se deberá coordinar con la Sra. Secretaria del Tribunal,
quien fijará día y hora al efecto. En el extracto que se publique, se dejará constancia
que las consultas deberán efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al
teléfono 512321584 o al 512328616. Mayores antecedentes en el expediente. Estela
Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante. Coquimbo.

Coquimbo, veintitrés de Abril de dos mil veinticuatro.-

EXTRACTO REMATE
El Primer Juzgado de Letras de Coquimbo -ubicado en calle Santiago Trigo N°

511, 1° piso, Coquimbo-, en causa Rol C-52-2018, caratulada «Banco Estado de
Chile con Valenzuela», rematará el 31 de mayo de 2024 a las 12:00 horas, presen-
cialmente en su Secretaría, el inmueble ubicado en calle Tarapacá N° 1475, que
corresponde al Sitio N° 11 de la Manzana 6, del Loteo Santa Marta, sector Tierras
Blancas, Coquimbo, inscrito a fs. 12.728, Nº 6.805 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 2014. Rol de
avalúo N° 1538-202 de Coquimbo. Mínimo subasta: $17.973.713, de acuerdo con
avalúo fiscal vigente. La garantía (10% del mínimo) que deberán rendir los postores,
sólo podrá ser rendida mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco del
Estado en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica), Los intere-
sados deberán acompañar comprobante de haber consignado garantía suficiente
para par ticipar de la subasta, conforme lo ya indicado, al correo electrónico
jlcoquimbo1@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el
remate, a fin de coordinar su participación. Demás antecedentes en carpeta digital.
Autoriza Secretario Subrogante. Moises Alejandro Parra Gonzalez, Secretario.
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